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Quito, 21 de febrero del 2007 O (5 > 

SEÑOR O E . - a aeaí 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS INTERINO ESC ” 
Ciudad p22 

27" 
De mi consideración: dur 

En mi calidad de Presidente de la compañía ARIZAGA £ COMPANY CIA. LTDA., me dirijo 
a usted y conforme a lo dispuesto por el Art. 21 de la Ley de Compañías, notifico lo siguiente: 

  

Mediante escritura pública celebrada el 18 de enero del 2007, ante el Notario Décimo Octavo 
del cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 14 de febrero del 2007, se realizaron las siguientes transferencias de participaciones de 
la compañía ARIZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA.: 

La señora María del Rosario Escobar Abal, de nacionalidad uruguaya, portadora de la cédula de 
identidad número 171163025-9, cedió la totalidad de las participaciol - las participas A 

compañtar ARIZAGA $: COMPANY CIA. LTDA., esto'es, cuarenta y cuatro participaciones, de ...... - -— 
   

la siguiente forma: a favor del doctor Juan Carlos Arizaga González, quien es ecuatoriano y 
portador de la cédula de ciudadanía número 0101403434, cuatro participaciones; a favor del 
doctor Luis Alfredo Maldonado Jerves, quien es ecuatoriano y portador de la cédula de 
ciudadanía número 010153507-8, cinco participaciones; a favor del licenciado José Daniel 
Catón Terán Hidalgo, quien es ecuatoriano y portador de la cédula de ciudadanía número 
170306953-2, cinco participaciones; a favor del doctor Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, quien es 
ecuatoriano y portador de la cédula de ciudadanía número 170679574-5, seis participaciones; a 
favor del doctor Carlos Alberto Herdoiza Sheppa, quien es ecuatoriano y portador de la cédula 
de ciudadanía número 170306276-8, seis participaciones; a favor del doctor Gilberto Rafael 
Novoa Flor, quien es ecuatoriano y portador de la cédula de ciudadanía número 170776363-5, 
seis participaciones; a favor de la doctora Nelly Paulina Durango Campana, quien es 
ecuatoriana y portadora de la cédula de ciudadanía número 170730589-0, seis participaciones; 
y, a favor de la abogada Priscila María Ortega Illingworth, quien es ecuatoriana y portadora de 
la cédula de ciudadanía número 0908774946, seis participaciones. Todos los cesionarios 
referidos son socios actuales de la compañía. 

En virtud de las transferencias de participaciones antes citadas, la distribución del capital social 
entre los socios, queda conformada de la siguiente manera: 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO  CAPITALPAGADO PARTICIP. 

Juan Carlos 

Arizaga G. $ 50,00 $ 50,00 50 

Luis Alfredo 

Maldonado J. $ 50,00 $ 50,00 50 

  

Edificio Plaza 2000 + Piso11 + Av. 12 de Octubre 4 24 - 593 
Web page: www.arizagalaw.com + Telf.: 593 2 2561837 

Quito - Ecuador 

 



de 

se 

¿ "P e. : 

XI 
A 

3. D. Catón 

Terán Hidalgo  $50,00 $ 50,00 50 

Reinaldo A. 

Calvachi Cruz  $50,00 $ 50,00 50 

Carlos Alberto 

Herdoíza S. $ 50,00 $ 50,00 50 

Gilberto Rafael 

Novoa F. $ 50,00 $ 50,00 50 

N. Paulina 

Durango C. $ 50,00 $ 50,00 50 

Priscila María 

Ortega l. $ 50,00 $ 50,00 50 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 

Particular que, notifico a usted para los fines consiguientes. 

Sy done (5) Osona EN 
PRESIDENTE Gu BRUOERY E, 
ARIZAGA 8: SOMPANY £IA. LTDA. 

/ 
Atentamente, 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros ".  * 

1 ESCRITURA NÚMERO: CIENTO NOVENTA Y SIETE (197) 
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3 CONTRATO: 

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

5 OTORGANTES : 

6 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA / PASAPORTE / RUC CALIDAD 

7 ESCOBAR ABAL MARIA DEL ROSARIO CI.171163025-9 CEDENTE 

8 ARIZAGA GONZALEZ JUAN CARLOS CC.010140343-4 CESIONARIO 

9 MALDONADO JERVES LUIS ALFREDO CC.010153507-8 CESIONARIO 

10 CALVACHI CRUZ REINALDO ANIBAL CC.170679574-5 CESIONARIO 

11  HERDOIZA SHEPPA CARLOS CC.170306276-8 CESIONARIO 

12 NOVOA FLOR GILBERTO RAFAEL CC.170776363-5 CESIONARIO 

13 DURANGO CAMPANA NELLY PAULINA CC.170730589-0 CESIONARIA 

14 ORTEGA ILLINGWORTH PRISCILLA CC.090877494-6 CESIONARIA 

15  TERAN HIDALGO JOSE DANIEL CATON CC.170306953-2 CESIONARIO 

16 OBJETO: 

17 44 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

18 ARIZAGA £ COMPANY CÍA. LTDA. 

19 CUANTÍA: USD $ 44,00 

20 DI 3 COPIAS  **GLR** 

21 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DIECIOCHO (18) de ENERO 

el año DOS MIL SIETE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DÍAZ 

24  BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

25 comparecen a la celebración de la presente escritura 

26 pública: por una parte, en calidad de CEDENTE, la 

27 señora MARIA DEL ROSARIO ESCOBAR ABAL, casada, por sus 

disolución de la sociedad 28 propios derechos, con



Í conyugal, conforme consta del documento adjunto; y, 

2 por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores 

3 Doctores: JUAN CARLOS ARIZAGA GONZALEZ, casado; LUIS 

4 ALFREDO MALDONADO VJERVES, casados; REINALDO ANIBAL 

5 CALVACHI CRUZ, casado; CARLOS HERDOIZA SHEPPA, casado; 

6 GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, casado; NELLY  PAULINA 

7 DURANGO CAMPANA, casada; PRISCILLA ORTEGA ILLINGWORTH, 

8 casadas y, el señor Licenciado JOSE DANIEL CATON TERAN 

9 HIDALGO, casado; todos y Cada uno de ellos por sus 

10 propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

11 de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de la señora 

12 María del Rosario Escobar Abal, quien es de 

13 nacionalidad uruguaya, mayores de edad, domiciliados 

14 en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

15 contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya 

16 que me presentan sus documentos de identidad; bien 

17 instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

18 resultados de esta escritura a la que proceden libre y 

19 voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

20 presentan para que eleve a instrumento público, cuyo 

21 tenor literal es el siguiente: "Señor Notario: En el 

22 libro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

23 ¡incorporar una en la que conste la cesión de 

24 participaciones sociales de la compañía ARIZAGA £ 

a COMPAÑIA LIMITADA, expresada al tenor de las 

26 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. - 

27 Comparecen a la celebración del presente instrumento, 

28 por un lado la señora MARIA DEL ROSARIO ESCOBAR ABAL, 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros *'<; 
pao 7 2 ms A 

de estado civil casada pero con disolución «desta. 

   
sociedad conyugal según consta del documento que sg 

adjunta como habilitante a este instrumento, por “sus / 

propios y personales derechos, de nacionalidad 

Uruguaya, a quien en lo posterior se le conocerá como 

la CEDENTE, residente en Ecuador y domiciliada en 

Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse; y 

por otro en calidad de CESIONARIOS los señores 

doctores: Juan Carlos Arízaga González; Luis Alfredo 

Maldonado vJerves; Reinaldo Aníbal  Calvachi Cruz; 

Carlos Herdoíza Sheppa; Gilberto Rafael Novoa Flor; 

Nelly Paulina Durango Campana; Priscilla Ortega 

Illingworth y licenciado José Daniel Catón Terán 

Hidalgo, todos por sus propios y personales derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Quito, mayores de edad, capaces en derecho para 

contratar Y obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES. - 

DOS.UNO.- La Compañía Arízaga «€ Company Compañia 

Limitada, fue constituida mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Quito el día veinte y dos de diciembre del año dos mil 

tres, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón con fecha veinte y siete de enero del año dos 

mil cuatro. DOS.DOS.- La junta general extraordinaria 

universal de socios, reunida el día catorce de 

diciembre del dos mil seis, resolvió mediante acta, 

cuya copia certificada se adjunta como habilitante al 

presente instrumento, en su único y primer punto, 
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aceptar la cesión y transferencia del total de 

participaciones que posee la señora María del Rosario 

Escobar Abal en el capital social de la compañía 

Arízaga £€ Company Compañia Limitada, esto es cuarenta 

y Cuatro participaciones con un porcentaje de 

participación correspondiente al once por ciento, a 

favor de los restantes socios de la compañía. 

TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los 

antecedentes expuestos, se realiza la cesión y 

transferencia del total de participaciones que posee 

la señora María del Rosario Escobar Abal en el capital 

social de la compañía Arízaga $ Company Compañia 

Limitada, esto es cuarenta y cuatro participaciones 

con un porcentaje de participación correspondiente al 

once por ciento, a favor de los socios de la compañía 

SOCIOS PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

CESIONARIOS ACTUALES DE LOS CEDIDAS POR LA SRA, 

CESTONARTOS MARIA ESCOBAR DE UN 

TOTAL DE 44 PARTICIPACIONES 

Juan Carlos Arízaga Gonzalez 46 4 

Luis Alfredo Maldonado Jerves 45 5 

José Daniel Catón Terán Hidalgo 45 5 

do Aníbal Calvachi Cruz 44 6 
E 

Carlos Herdoíza Sheppa 44 6 

Gilberto Rafael Novoa Flor 44 6 

Nelly Paulina Durango Campana 44 6 

Priscilla Ortega I1llingworth 44 6 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros - “. 

  

1 La cedente declara que la transferencia”. de... 

a , . o - 
2 participaciones sociales, comprenden respecta f/f: 

    
   

    

EA 3 de cada uno de los cesionarios en referencia; 

ms” 4 todos los derechos y obligaciones de la 

5 cedente en su calidad de socio, inclusive 

6 todos los derechos y obligaciones qu 

7 estuvieren pendientes o los que les 

8 correspondan por motivos de aumento de capital 

9 (O por cualquier otro concepto, a favor de los 

10 cesionarios en mención, respecto a las 

11 participaciones sociales que a cada uno de 

12 ellos les son transferidas, conforme a lo 

13 determinado en este instrumento. CUARTA. - 

14 ACEPTACIÓN.- Los Cesionarios aceptan las 

15 correspondientes transferencias de participaciones 

16 sociales efectuadas a favor de cada una de 

17 ellos, en los términos que constan detallados 

18 en el presente instrumento público, según el 

19 cuadro constante en la cláusula tercera. 

20 QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL.- En 

21 razón de las referidas trasferencias sociales, 

el capital social de la compañía ARIZAGA € 

A orar COMPAÑIA LIMITADA, se encuentra 

24 dividido en participaciones sociales 

25 acumulativas e indivisibles y con un valor 

26 nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

27 AMERICA cada una, quedando conformado de la 

NO siguiente Mmanera:-==-=----— === 

$



1 SOCIOS TOTAL LE PORCENTAJE, DE 

2 CESTONARIOS A PARTICIPACION 

3 Juan Carlos Arízaga Gonzalez 50 12,5 

4 luis Alfredo Maldonado Jerves so Y 12,5 

5 José Daniel Catón Terán Hidalgo 50 / 12,5 

6 Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz 50 Y 12,5 

7 Carlos Herdoíza Sheppa 50 / 12,5 A 

8 Gilberto Rafael Novoa Flor 50 / 12,5 

9 Nelly Paulina Durango Campana 50 ] 12,5 

10 Priscilla Ortega Illingworth 50 / 12,5 

11 TOTAL 400 100% 

12  SEXTA.- ANOTACIONES. - Del contenido del presente 

13 instrumento se tomará nota al margen de la matriz de la 

14 escritura pública de constitución de la compañía, al 

15 margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en el 

16 libro correspondiente de la compañía. SEPTIMA. - 

17 DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los comparecientes facultan al 

18 Doctor Juan Carlos Arízaga González para que realice las 

19 gestiones necesarias tendientes a obtener la plena 

20 perfección legal del presente instrumento. Usted señor 

21 Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

22 el perfeccionamiento del presente instrumento.- FIRMADO) Doctor 

- JUAN CARLOS ARIZAGA, ¡portador de la matrícula profesional 

número tres mil ciento treinta y dos del Colegio de Abogados de 

25  Pichincha.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada 

26 a escritura pública con todo su valor legal.- Para la 

27 celebración de la presente escritura pública se han observado 

28 todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

 



  

Dr. Enrique Díaz Ballesteros A . 

1 íntegramente a los comparecientes por mí, el Notario, dstiós, se 
lila     2 ratifican en todas y Cada una de sus partes, para constan: 3 Es 

3 firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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6 a El 
7 E ABAL 

8 c.rI. Ttiibt3ze2s-3 J 
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11 A ASA 'o : O 

12 DR. ÍUAN CARLOS -ARIZAGA GÓNZ 
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16 Ls UCLA 

17 DR. %s AÍLFREDO DONADO JERVES 

18 C.CgIa/Ss? SO zZ-L c.v. 120-018 

19 
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22 DR. _RZXÑALDO ANIBAL CALVACHI CRUZ 

CCARHERRAÍANÓ aw. 126 033 

25 

26 

27 

28 194-0674 —- SIGUEN FIR... 

  
 



1 .+.««MAS DE LOS COMPARECIENTES. 

o] / 
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4 , Y - 

Pz AAA 
DR 5 GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR 

6  C.C. PP C.v. 49-106 

7 

AG Y Ya y 6 

LLY PAULINA DURANGO CAMPANA 

11  C.c.(+0430589-0 cv. 1327 OM 

12 

13 

- Zesecil 
15. A ILLINGWORTH 

16 Cc. TIT c.v. [89-536 

17 

KA 
20 C. JOSE D. EL CATO: TBRAN HIDALGO 

21 y C.C. 1703067 13 -2 C.V. 103-149 

22 
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25 72 meri? 
26 DOCTÓR ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS 
27 NOTARIO DÉCIM VO DEL CANTÓN QUITO 
28 

 



SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA $: COMPANY CIA. LTDA. -:*- , 

  

   
    

En Quito, a los 14 días del mes de diciembre del año 2004 las doce horas, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 12 de Octubre y Francisco Salazar, edificio 
Plaza 2000, piso once; encontrándose presente la totalidad de socios de la compañía, 
según las firmas que respaldan la presente acta; actuando como Presidente de junta e 
Dr. Alfredo Maldonado y como secretario de junta el Dr. Rafael Novoa; se reúnen e 
junta general extraordinaria universal de socios, para tratar y resolver los puntos que se 
plantean a continuación como orden del día: 

1.- Cesión del total de las participaciones que posee la señora María del Rosario 
Escobar Abal en el capital social de la compañía, a favor de los socios de la compañía. 

El orden del día es aprobado por unanimidad y habiéndose escuchado las razones 
expuestas por la señora María del Rosario Escobar Abal para realizar la referida cesión 
del porcentaje total de participaciones que posee en el capital social de la compañía, la 
junta general extraordinaria por unanimidad de votos resuelve: 

AL PRIMER Y ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Aceptar la cesión y 
transferencia del total de participaciones que posee la señora María del Rosario Escobar 
Abal en el capital social de la compañía Arízaga £ Company Cia. Ltda., esto es 44 
participaciones con un porcentaje de participación correspondiente al 11 %, a favor de 
los socios de la compañía conforme se detalla en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

PORCENT 
NUEVAS TOTALDE | AJE DE 

SOCIOS PARTICIPA | PARTICIPACIO | PARTICI | PARTICIPA 
CESIONARIOS CIONES NES PACIONES CIÓN 

ACTUALES 

Juan Carlos Arízaga González 46 4 50 12,5 

Luis Alfredo Maldonado Jerves 45 5 50 12,5 

José Daniel Catón Terán Hidalgo 45 5 | 50 12,5 

Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz 44 6 50 12,5 

y Carlos Herdoíza Sheppa 44 6 S0 12,5 

Gilberto Rafael Novoa Flor 44 6 50 12,5 
Nelly Paulina Durango Campana 44 6 50 12,5 
Priscilla Ortega Illingworth 44 6 50 12,5 

TOTAL 356 44 400 100 
  

    

Las transferencias de las participaciones sociales realizadas, comprenden respecto de 
cada uno de los cesionarios en referencia, todos los derechos y obligaciones del cedente 
en su calidad de socio, inclusive todos los derechos y obligaciones que estuvieren 
pendientes o las que les correspondan por motivos de aumento de capital o por 
cualquier otro concepto, a favor de los cesionarios en mención, respecto a las 
Axticipaciones sociales que a cada uno de ellos les son O 

  

  
 



La Junta General Extraordinaria de socios, autoriza al socio Dr. Juan Carlos Arízaga, 

para que realice los trámites correspondientes y demás gestiones necesarias para el 
perfeccionamiento legal y registro ante las autoridades de control, respecto de las 
resoluciones adoptadas en la presente junta. 

Habiéndose agotado el orden del día, no habiendo más puntos que tratar, el Presidente 

de Junta concede un receso para la elaboración de la presente acta, misma que una vez 
leída a los presentes es aceptada por unanimidad y sin modificaciones en el texto. 

Para constancia y en cumplimiento de las normas legales y estatutarias pertinentes, 
suscriben la presente acta todos los socios de la compañía. 

Se levanta la sesión siendo las 15h10. 
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So A ¡ e ilbeho RafaeriNovoa Flor 
SOC] SOCIO 

6 de Edercodao ( 
Nelly Paúlina Durango Campana - 1sci 
SOCIO SOCIO 

a 1 ar Abal 

Dr. Rafael Novoa. 
Socio- Secretario de Junta. 
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES “+ e 
y 

Dr. Gilberto Rafael Novoa Flor, en mi calidad de Gerente General y como tal represeñtante£ 
legal de la compañía ARIZAGA € COMPANY CIA. LTDA., en virtud de las resoluciones 
tomadas por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la citada compañía, 
celebrada el día de hoy, 14 de diciembre del 2006, extiendo el presente Certificado de Propiedad 
y Transferencia de Participaciones. 

  

La señora María del Rosario Escobar Abal, es propietaria de cuarenta y cuatro (44) 
participaciones; y, en forma libre y voluntaria, cede y transfiere la totalidad de ellas a favor de 
los socios restantes de la citada compañía. Siendo así, transfiere a favor del doctor Juan Carlos 
Arízaga González, cuatro participaciones; a favor de Luis Alfredo Maldonado Jerves, cinco 
participaciones; a favor de José Daniel Catón Terán Hidalgo, cinco participaciones; a favor de 
Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, seis participaciones; a favor de Carlos Alberto Herdoíza 
Sheppa, seis participaciones; a favor de Gilberto Rafael Novoa Flor, seis participaciones; a 
favor de Nelly Paulina Durango Campana, seis participaciones; y, a favor de Priscilla María 
Ortega lllingworth, seis participaciones. 

Los cesionarios en referencia, son todos actuales socios de la compañía. 

Por su parte, los cesionarios antes mencionados, han expresado sus respectivas aceptaciones 
respecto de las transferencias de las participaciones de ARIZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., 
que a favor de cada uno de ellos y en la forma y términos que quedan señalados, ha efectuado 
la cedente antes referida. 

Para constancia, suscribo el presente certificado, en Quito, a los catorce días del mes de 

diciembre del año dos mil seis. 

/ 
/ 

¡a r. Gilberto Rafael Novoa Flo; 
GERENTE GENERAL 

SS” 

5 
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NO haria beso petayva BEL CANTOR QUITO 
EN APLIGAGION A La LEY NOTÁRIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 
original que me fué presantado.    

              

GUIFO- ECUADOR 

Quito, a    
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....TtOrgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ARIZAGA € 

COMPANY CIA. LTDA., Que otorga la señora MARIA DEL 

ROSARIO ESCOBAR ABAL, a favor del señor Doctor JUAN 

CARLOS ARIZAGA GONZALEZ Y OTROS, la misma que se 

encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.- 

/ 
os 

ze A 
DOCTOR ENRIQUE DIAZ BAL 

NOTARIO DÉCI TAVO DEL CANTÓN QUITO 

   

   



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGESIMA QUIN 

Se SUIRAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “ARIZAGA 8 COMPANY 

CIA. LTDA”, celebrada ante mi, el 22 de diciembre del 2003, de la Cesión de 

Participaciones otorgada por MARIA DEL ROSARIO ESCOBAR ABAL, a favor 

de JUAN CARLOS ARIZAGA GONZALEZ Y OTROS, mediante escritura 

pública celebrada ante el doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo 

Octavo del cantón Quito, el 18 de enero del 2007, que antecede.     
Quito, a 09 de febrero de 2007 

  
 



  

SO AC 
DEL CANTOR QOUETO 

ccoo 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 185 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de enero del dos mil cuatro, a fs. 148 vta, tomo 135, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ARIZAGA € COMPANY CIA. 

LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, catorce de febrero de 

dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

   
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

 


